
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

LISTADO DE ESTADO N°054 
 

 
Fecha: 13 de julio de 2021                                                                                                          Página 1 

 
 

NO. PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO CUAD 

20001 33 33- 003 
2020-00178-00 

REPARACIÓN DIRECTA   NUBIA ESTHER ORTIZ 
CORONEL  

 

LA NACIÓN- RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

AUTO INADMITE DEMANDA  12/07/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2021-00062-00 

REPARACIÓN DIRECTA   FERNANDO ZULETA 
SARMIENTO Y OTROS   

ESE-HOSPITAL EDUARDO 
ARREDONDO DAZA Y OTROS   

AUTO INADMITE DEMANDA 12/07/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2021-00064-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

YULIETH SÁNCHEZ 
GARCÍA 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN -FNPSM 

AUTO INADMITE DEMANDA 12/07/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2021-00065-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CARMEN LEONARDA   UGPP AUTO INADMITE DEMANDA 12/07/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2021-00066-00 

NULIDAD  JORGE LUIS PÉREZ 
PERALTA Y OTROS   

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. AUTO ADMITE DEMANDA  12/07/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2021-00068-00  

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ANGÉLICA MARÍA 
GUTIÉRREZ   

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – 

FNPSM Y OTROS  

AUTO ADMITE DEMANDA 12/07/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2021-00071-00 

   CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL 

NANCY BALMACEDA 
DURÁN.  

NACIÓN- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL-

FNPSM.  

AUTO ORDENA 
REQUERIMIENTO 

12/07/2021 01 
 

 



PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB 
DE LA RAMA JUDICIAL EN LA FECHA 13 DE JULIO DE 2021 A LA 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA 
EN LA MISMA A LAS 06:00 PM. 

 
 
 
 
 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 
SECRETARIA 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                            
 

 

 

 

 



   

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad 

DEMANDANTE: Jorge Luis Pérez Peralta y otros 

DEMANDADO: Municipio De Valledupar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00066-00  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la 
demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 
171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión al Municipio de Valledupar, a través de su 
representante legal o de quien tenga la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 de 
2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
(Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada y al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De igual 
forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las 
disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio 
de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 
6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este Despacho 
No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del término de diez 
(10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por estado, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios del proceso, so pena de dar 
aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda allegue 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso 
(Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la demanda 
deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



2 
 

demandante en formato digital a la dirección electrónica de notificación señalada en 
la demanda, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán ser 
allegados al correo electrónico j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su 
remisión deberá realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos 
por las demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo electrónico 
debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución mínima de 300 ppp4 
(artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del 
Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través de la 
demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del presente 
trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, toda 
comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este despacho 
deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., es deber 
de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en el 
anterior. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase   

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 
efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 
Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente. 
Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 

 



3 
 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8a5f321ab6feb774a772034db486eed221fa8d6096559189413a53de18b187df 

Documento generado en 12/07/2021 07:05:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Angélica María Gutiérrez 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio-FNPSM-

Departamento del Cesar-Secretaría de Educación. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00068-00  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la 
demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 
171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de Educación 
Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y al 
Departamento del Cesar-Secretaría de Educación, a través de sus representantes 
legales o de quienes tengan la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 
806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 de 
2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
(Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. De igual forma, al momento 
de surtirse la notificación personal, deberán atenderse las disposiciones normativas 
contenidas en el artículo 8° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos 
que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este Despacho 
No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del término de diez 
(10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por estado, la suma de 
sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios del proceso, so pena de dar 
aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda allegue 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso 
(Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la demanda 
deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la misma a la parte 
demandante en formato digital a la dirección electrónica de notificación señalada en 
la demanda, so pena de dar aplicación a las sanciones de Ley que sean 
procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán ser 
allegados al correo electrónico j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su 
remisión deberá realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos 
por las demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo electrónico 
debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución mínima de 300 ppp4 
(artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el parágrafo del artículo 9 del 
Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través de la 
demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del presente 
trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, toda 
comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este despacho 
deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., es deber 
de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en el 
anterior. 
 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar la 
inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el Registro 
Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado con C.C. 
No. 89.009.237 de y T.P. No. 112.907 del C.S de la J., como apoderado de la parte 
actora, en los términos y para los efectos a que se contrae el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 
 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el 
efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos Electrónicos, 
Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y conformación del expediente. 
Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0423372c6cdf1a9941fda78127ca7a3fb75e9c03d2f2fe95b1fcfbf0b9ff274f 

Documento generado en 12/07/2021 06:57:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Yulieth Sánchez García 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio-FNPSM. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00064-00  

 
A la referenciada demanda promovida por Yulieth Sánchez García, a través de 

apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento de los siguientes requisitos de 

orden legal:  

1.- No acreditó la parte actora haber enviado por medio electrónico, copia de la 
demanda y de sus anexos a la entidad demandada, de conformidad con lo 
establecido en el inciso 4, del artículo 6, del Decreto legislativo 806 del 2020. 

2.- No se informó la forma como se obtuvo el canal digital para efectos de 
notificación a la demandada (Artículo 8 del D.L. 806 de 2020). 

3.- La dirección de correo electrónico del apoderado de la parte demandante, no se 
encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Artículo 5 del D.L. 806 del 
2020). 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte demandante 
subsanar los defectos antes señalados-dentro del término de diez (10) días- so pena 
del rechazo de la misma. (Artículo 170 del CPACA). 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 
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MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 20068781ba17a0c3eb347a361bc2630d0458cacebd6a5a7f4c929876d9011cb0 

Documento generado en 12/07/2021 06:57:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

MEDIO DE CtONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Carmen Leonarda Benavides Soler 

DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-

UGPP 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00065-00  

 

A la referenciada demanda promovida por Carmen Leonarda Benavides Soler, a 

través de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento de los siguientes 

requisitos de orden legal:  

1.- No acreditó la parte actora haber enviado por medio electrónico, copia de la 
demanda y de sus anexos a la entidad demandada, de conformidad con lo 
establecido en el inciso 4, del artículo 6, del Decreto legislativo 806 del 2020. 

2.- No se informó la forma como se obtuvo el canal digital para efectos de 
notificación a la demandada (Artículo 8 del D.L. 806 de 2020). 

3.- La dirección de correo electrónico del apoderado de la parte demandante, no se 
encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Artículo 5 del D.L. 806 del 
2020). 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte demandante 
subsanar los defectos antes señalados-dentro del término de diez (10) días- so pena 
del rechazo de la misma. (Artículo 170 del CPACA). 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 22d2a5076c07898962843d21f88aa0e7dc2ecade473d173a7fe4556b244c0a3e 

Documento generado en 12/07/2021 06:57:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

DEMANDANTE: Fernando Zuleta Sarmiento y otros 

DEMANDADO: Ese-Hospital Eduardo Arredondo Daza-Clínica 

Valledupar-Clínica Médicos Limitada-Secretaría de 

Salud Municipal de Valledupar-Municipio de 

Valledupar-Cesar.  

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00062-00  

 

A la referenciada demanda promovida por Fernando Zuleta Sarmiento y otros, a 

través de apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento de los siguientes 

requisitos de orden legal:  

1.- No se aportó el poder del señor Edinson Enrique Vásquez Lora, quien figura 
como demandante en el acápite introductorio1, en calidad de padre biológico de la 
menor fallecida. (Artículo 159 del CPACA). 

2.- No se informó la forma como se obtuvo el canal digital para efectos de la 
notificación a la entidad demandada. (Artículo 8 del D.L. 806 de 2020). 

3.- La dirección de correo electrónico del apoderado de la parte demandante, no se 
encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Artículo 5 del D.L. 806 del 
2020). 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte demandante 
subsanar los defectos antes señalados-dentro del término de diez (10) días- so pena 
del rechazo de la misma. (Artículo 170 del CPACA). 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

                                                           
 
1 A  fl. 19 del expediente se observa poder otorgado por el señor Edinson Enrique Vásquez Lora, en nombre y 
representación de su hijo Dener David Vasquez Toro (menor de edad), en calidad de hermano de la menor 
fallecida. 
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Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 12/07/2021 06:57:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Reparación directa 

DEMANDANTE: Nubia Esther Ortiz Coronel 

DEMANDADO: La Nación- Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00178-00  

 

A la referenciada demanda promovida por  Nubia Esther Ortiz Coronel, a través de 

apoderado judicial, se le advierte el incumplimiento de los siguientes requisitos de 

orden legal:  

1.- No acreditó la parte actora haber enviado por medio electrónico, copia de la 
demanda y de sus anexos a la entidad demandada, de conformidad con lo 
establecido en el inciso 4, del artículo 6, del Decreto legislativo 806 del 2020. 

2.- No se informó la forma como se obtuvo el canal digital para efectos de 
notificación a la demandada (Artículo 8 del D.L. 806 de 2020). 

3.- La dirección de correo electrónico del apoderado de la parte demandante, no se 
encuentra inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Artículo 5 del D.L. 806 del 
2020). 

En estas condiciones, se inadmite la demanda y se ordena a la parte demandante 
subsanar los defectos antes señalados-dentro del término de diez (10) días- so pena 
del rechazo de la misma. (Artículo 170 del CPACA). 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/aab 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 
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MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e0a664fef438e9b4d5f4c0bdfc3cf1376b9712e4eafb0ba37ac073b78abce90d 

Documento generado en 12/07/2021 06:56:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO:                          Conciliación Extrajudicial 

DEMANDANTE:              Nancy Balmaceda Durán. 

DEMANDADO: Nación- Ministerio de Educación Nacional-

FNPSM.  

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00071-00 

 

Previo a decidir sobre la aprobación o improbación de la presente 
conciliación extrajudicial, se requiere:  
 
1.- Al apoderado de la demandada- Nación – Ministerio de Educación- 
FNPSM, para que allegue con destino al proceso, el acta de la sesión por 
medio de la cual, el comité de conciliación de esta entidad expide la 
certificación1 -con acuerdo conciliatorio- que se aportó en la audiencia de 
conciliación celebrada el pasado 25 de febrero de 2021, ante la Procuraduría 
123 Judicial II para Asuntos Administrativos.2 
 
Lo anterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 640 de 2001, en 
concordancia con los Decretos 1716 de 2009, 1069 del 2015 y 1167 de 2016.  

 
2.- Al apoderado de la parte actora, para que allegue con destino al proceso 
el -certificado del salarios- donde conste, la asignación básica devengada 
por la docente Nancy Balmaceda Duran, para el momento en que se causó 
la mora. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en la Sentencia de 
Unificación del Consejo de Estado CE-SUJ2-012-1833.  
 
Término para contestar, cinco (5) días contados a partir de la notificación del 
presente auto. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 

Juez 

 
J3/MGB/cps. 

                                                           
1 Fl. 22. 
2 Fl. 46 
3 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. 

SUBSECCIÓN B. Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Bogotá D. C. dieciocho (18) de 

julio de dos mil dieciocho (2018). Radicación número: 73001-23-33-000- 2014-00580-01(4961-15) CE-SUJ2-

012-18. Actor: JORGE LUIS OSPINA CARDONA. Demandado: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. Medio 

de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. Trámite: Asunto: Sentencia de unificación sanción moratoria por pago 

tardío de las cesantías – aplicación de la Ley 1071 de 2006 a los docentes del sector oficial. 

 



 

2 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO  

JUEZ  

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6026bc7419950557d3ff13054bd1aef4d405eaa08bda2beeb653caff5ad57886 

Documento generado en 12/07/2021 06:56:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 
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